
~Las pedanías estudian proyectos para ¡nc:luir en el Plan de Obras. 
~MEDIO AMBIENT~. L~ eHJ impulsará en breve la restauración total del Júcar. . ... 

~TERCERA EDAD. La residencia de mayores ·La Luz' celebra su quinto aniversario. 

ii>ECONOMíA 

Casi 900 viviendas 
están acogidas a la 
garantía de alquiler 
Este sistema de arbitraje resuelve contenciosos entre arrendatarios 
y caseros en algo más de un mes sin acudir a la justicia ordinaria 

• Es una herramienta que 
se oferta en 17 agencias 
inmobiliarias conquenses 
y resuelve contenciosos 
en caso de imago del al
quiler o daños en el in
mueble. 
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Cuadro Comparativo de Coberturas 
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CUENCA 7 

Con motivo de la 
efeméride se han 

celebrado varios actos. 

! 

CUENCA 6 

VIVIR 11 

Cuando se trata el problema de ac
ceso a la vivienda no tarda en apa
recer en el debate el dato de que 
existen numerosas viviendas va
cías en pueblos y ciudades que no 
salen al mercado. Estimaciones de 
Cáritas cifran en 2.000 la cantidad 
de casas vacías que existen en 
Cuenca 

Caracteristicas de la garantía de alquiler.¡CORTE DE ARBITRAJE Uno de los frenos para alquilar una vivienda es el miedo a posibles impagos o des 

La gama de propuestas para co
rregir esta situación varían entre 
las más radicales acciones de los 
'okupas' o los que reclaman expro
piaciones forzosas o importantes 
gravámenes fiscales. Otros apun
tan que el motivo de esta situación 
se debe al temor, a veces no derna-

. siado infundado, que los propieta
rios tienen a alquilar su piso y que 
los inquilinos no les paguenperso 
se nieguen a abandonar la vivien
da. 

Para conjurar esos miedos se 
han establecido, o propuesto, dis
tintos sistemas como juicios rápi
dos o agencias locales de vivienda 

: PREGUNTAS y RESPUESTAS 

Corte de arbitraje 

Uno de estos sistemas es la de
nominada 'garantía de alquiler', 
un acuerdo que se puede adjuntar 
al contrato de arrendamiento y 
que implica el sometimiento de 
los firmantes a una corte arbitral 
que media en el conflicto y pro
nuncia una sentencia en no más 
de dos meses. 

El coste de es de 42 euros y evi
ta pasar por la justicia ordinaria ya 
que los laudos judiciales de esta 
corte de arbitraje iniciahriente tie
nen el mismo valor legal. 

La ley regula el arbitraje insti
tucional facultando para adminis-

• ¿Qué es el arbitraje? ElArbitraje 
es la otra vía para obtener justicia, ade
más de la vía ordinaria. Ambas jurisdic
ciones coexisten con plena capacidad 
operativa, no sólo dentro delordena
miento jurídico espaftol, sino en la prác
tica totalidad de países con democracias 
consolidadas. 

trar justicia a corporaciones de
Derecho público y a otras entida
des como garantía de que no va a 
existir llllcro, ni otros intereses que 
condicionen su labor. Es en este 
marco donde se encuadra esta ins
titución. 

En la provincia de Cuenca han 
sido 877 las casas que se han aco
gido a este sistema desde que se 
puso en marcha, en enero de 2006. 
En los nueve primeros meses de 
este añ.o ya se han contabilizado 
un total de 449. 

De todos modos, el tribunal só
lo tuvo que intervenir en litigios 

en territorio conquense el año pa
sado Oos datos se ofrecen a anua
lidad cerrada) en tres ocasiones. 
En todos ellos por problemas de 
impago al que en una ocasión se 
añadieron los daños en el inmue
ble Y'en otro un subarrendarnien-· 
to no autorizado. Es decir, el in
quilino alquiló por su parte. 

Tanto caseros como alquila
dos se comprometen a que en ca-· 
so de cualquier problema acudi
rán al arbitraje de la Corte, que re
solverá y dictará un laudo judicial 
de igual valor a una sentencia or
dinaria 

Si se tuviese que acudir al pro
cedimiento de ejecución forzosa
ya en la justicia ordinaria-los cos
tes del proceso los asume siempre 
la Corte de Arbitraje. 

A ese punto se llega cuando 
el proceso se prolonga hasta los 
tres meses, algo que no es lo más 
común, según destacan desde la 
corte. En la mayor parte de los ca
sos, el periodo de resolución es de 

. poco más de un mes. 
Otras de sus características de 

este sistema es que se trata de un 
asunto privado: los datos perso
nales de las partes son de carácte-

justicia mediante la celebración de jui
cios y eÍniSión de lasentencia correspon- . 
diente, operando como Juzgado de la ju
risdicción arbitral en todo elterritorio 
nacional 

dades de propietarios y servicios profe-
sionales. . 

• <.Y la Corte de arbitraje? LaCorte 
de Arbitraje Económico de Derecho y 
Equidad es una institución arbitral con
forme a la Ley 60/2003, que administra Dotumerito d,e l~frantfa./LT. 
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• ¿Qué conflictos soluciona? El al
to grado de especialización de esta insti
tución es uno de sus principales pila
res.Dispdnede sistemas arbitrales espe
cíficos p'~ conflictos en las siguientes . 
áreas, que ya están operandó: Arrenda
mientos," garáp:tíá.inniobiliaria, comuñi~ 

• ¿Cómo funciona? Si hay que pre
sentar una reclamación, se realiza mte
gramentepor escrito sin tener que perso~ 
narse, enviando el impresode reclama
ción y las pruebas escritas de lo que se 
alega Una Vez recibida.lá reclamación se 
tramita yen un período de un mes apro
ximadamente {dependiendo del sistema 
arbitral), a la vista de las pruebas y alega
cio~es de las partes, $eresuelve. 
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